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jviioialee » rwtóa le íbjw-oo- 
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ai en elU ? üo «e diaposiere otra oosa. Be enhend* heobe la prcmuigaoión^ día. 
¿n inHevoiámd»i» tíi b. W.».CKTA del '

8e «npcríbe la Oontadutí» Je la ExcelwMrímh Diputación Pro'^« 
fii pago de la ee adeiautado; por ivu^io, 3« aw«di--?á¿s

■ oripcionec «c vde ac in-párte, íei.-enj . V-Chfiu 1«. ‘ a

w

Gobierno Civil de la pro 
vincia ds Logroño

Pesetas

junta Pravincial de Industria, Comercio y Abastos
" 2*87

Esta Junta en aoeión celebrada en ai día de ayer, apyr; 
dó fijar en VEtNTICINOO CÉNTIMOS el Kilo de PIMIEN
TO, como precio único a que ha de ser satisfecho por ios 
Fabricantea de eftnservaa, a los productores, durante la ac-

Re» íón de ’ aa d' 70 d ca 
gnimoft
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tual campaña.
Lo que se hace público para conocimiento y efectos.
Logroño, a 16 de septiemore de 1937.—Segundo Año

Triunfal Saludo a Franco: ¡Arriba España!. -El Gober-Ua r brevedad pogibic pre- 
nador eivil-Presideute, Fraocisco Rivas .Jordáu de ürriee. 1 •w’* " «•« «Tfidoc’éa’«a »■'«•><» 
““ I d¿ le Fv.r^intatroa hechos a las
--j 'tropça y Guardia civil en este co* 

t P*” mt S.
SECCIÓN AGRONOMICA DE LOGRONq j Lngrofto ’4 de re de 
«, LOS PRECIOS DELOS TRIOOS EN LA j i9«.-S^gu«»io Aflo TriuMn.-

PROVINCIA DE LOGROÑO

Lo quo 0d enuncia en Bous* 
TIN Oficial para ojacrrmt nto de

j to" AyuntísraieuícB » flp de que a

2472
^h4 Hileno Arv. ’i
VkEl Bcn’ífníf Mí”

La Comisión de Agriculiura y Trabajo Agrícola ha 
acordado que loa precios de tasa que han de regir durante 
el actual mea de septiembre para loa trigos de esta probin-

ou«

cia Bean loe eiguienteB: 
«ilANlTORA. 
tüATALANES», y «flnoB> de Rioja Baja 
<OATALANEa., y <flnos. de Rioja Alta 
«CORRIENTES» de Rioja Baja 
<OORRIENTES> de Rioja Alta y tMen-

52 pesetas 
4d »
48 
4/ »

Administración de Rentas . 
Públicas de la provincia de 

Logrolto
Pútsnte Nacional d‘' eireulaeión ds

46‘50 »

automóviles

Circular
tanas»

Dichos precios de no mencionarse ponlación con mer- 
oado tradicional, se entenderán para mercancías situadas 
o colocadas en almacén de compra más próximo al lugar 
de procedencia del trigo y enclavado al pie de estación fé
rrea o que no diste más de tres kilómetros de ésta, perma
neciendo inalterables todas las demás circustancias de con
tratación que señalan los artículos 1., 2,, 3. y 4. transito
rios del Decreto número 341, a los que se dará publicidad 
jnnto con las tasas aprobadas, persiguiendo y denunciando 
cualquier infracción que se cometa, dé acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 5*transitorio.

Quedan por lo tarto anulados los .precios publicados 
anteriormente y regirán los que ahora se publican.

Logroño, 13 de septiembre de 1937,—Segundo año 
triunfal, —El Ingeniero Jefe, Enrique de la Loma.

2457
Par^ i l bido cumplvniento Td^ 

lo preceptui-io en él Reiylamevto 
de 28 de junio de 1927 y d»-'poai-
cio.ies p'-8t:TÍ ?np

Oomisión Provincial 
de Logroño

Est* OomislóD, cü unión dól as- 
ftor J©f© do los Servicios de latea 
desoía do la Plesa, teniendo a la

vísta los estados de los prvoioi o 
que 80 han verdido los «rtíouloB 
de suministros ©o los pueblos os* 
bezd de partido Judicial durante ©1 
aies anterior, han Ajado para ©1 de 
ie fecha, el precio medio síguien- 
te:

ri£?, ÎOB Ayubtamiâûtoe de fsts 
provincia deberáo proceder sin 
demora a ia formación de lo® Pa
drones que han de servir de base 
para h imposición y oobv nxo de 
b Pitexste Nacioí^»- en eí próximo 
año de 1938, tebiendo eo cuanta 
las regks «iguientefi:

1 .* Los Padrear8 se formarán 
en ©I actual mes de septiembre y 
estarán expW'?*t''s al ’ úblico deJ 1 
al 16 del m«ís de octubre, admi' 
tténdose, durante la segunda qnin 
cena de dicho mea, las rec’amaoio 
net que se presenten.

2 .* Los Padrones, por dupILa 
do, acoinpafi«dos de las corres 
pondienies Listas cobratoriaa y de 
laa reclamaciones que contra ios 
mismos se hubieren formulado,

tóe án remitíu08 a esta Aumínistra- 
liór duF'* te là primera, qui aliena 
ríe uuVifcdjbr-, oebipado lOLer pre- 
seút© que la? ^ooiamecíoaf s pre 
seot&da^ her dft mandarse ;:cl ©i 
UbrrjAe,;oiidíeLV? iuforow de la Ai* 
rdifi .

3* LosP'dr yo: ’ se fcr’*>«páQ 
il dep^Gdientemeni© por cada uíá 
de las c .10 3« A, B, O y D e? que 
se c^ufioan os v. hícu os «ujt*us

Impútate, y en los mismos so 
Iuí Sa. joüátar, pvv separado, jas 
fres seccione-» siguientes:

PfiKurs. Vthículoa sujetos al 
" go e P/iu* V .

S igunda. V hlauloa exentos en 
virtud de bsj? provisional apro
bada.

Tercera. Vehículos exentos en 
virtud ie bsja d ^nitiva, asimismo

4 * Líi,J ¿.moción de cauu Pa- 
’?ón n; f hte á i nmrrsndo co- 
Tfc uuvíuuaak sus aslQie^os, pero 
¿ejar do ©oL . uro y otro trts o 
cuatro iinesti ©o bknoo, para po
der h«r r c''r.’ E'^*= ’as varfacionoa 
que ocurra’^ Ji«ute »a vig encia; 
v-bi ' detaá^ consignar los 
nomb’-fis, .tp y dour cíeos 
de íotí propi t ■ ícm de ios vehíóu- 
ios. ©1 gar go o íügar donde go 
.?r''U‘=:ntB n é í 's, 8*1 corno su 
fueras ©ti H. P., m.arox, matrícula, 
nú ¡di ro y demá^ datos que hgurau 

S'l i r diL.reí í^s cssilias u ios
.noLÍej.s ivg asieatarios.

6." Los expresados Padrones 
uo sutiirój tas alter oiones que 
las procede íes’ de a has o bajas 
que oportunamente ro hayan co> 
manie do por e^ít Administra* 
cióü.

6 * Los P^deqne? serán reinte
grados coi» póiizaBde PSOposotís 
por pliego los originóles y do 0*26 
pesetas las copias y Listas oobra- 
íorias.

7 .* Loa AyuuUmleulos en cu* 
y08 térmu os municipales no oxi.a 
tan vt hícuJos de moror mecánico 
le alguna de ida cuatro niales en 
que están divididos, remitirán la 
correal ondieate certiSoaoión eu 
la que se hagei cc^stir.

8 .* Los svflores Alcaldes se ser-. 
virán romufúesr a esta Ádmiois- 
traoión que q».-dan enterados de 
lo presen te Circular.

Esta Ofteina espera ©onfioda- 
mente de los expresados Autori
dades ol exacto cumplimiacto d© 
cnanto queda prevenidd,

Logroflo, 10 de septiembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfa).— 
Ei Administrador de Rentas Pú
blicas, Juan Bautista Polo.
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Arrendamiento de finca urbana

POBBLO DB LAOUNILLA
2486

El di* 6 ¿e octubre próximo a 
las áels de la tarde tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento del pue
blo de Lagunilla y bajo la presi
dencia del Recaudador de Hacien
da de la Zoaa de Murillo de Rio 
Leza, la segunda subasta para 
arrendar una finca adjudicada al 
Estado, cuyas características son 
las slguieates:

Media casa pro indiviso én la 
calle Mayor, núnsero 18; que linda 
da aotr al mente por la derecha, 
entrando, con Ju'h Asoacíbap Ru'z; 
izquierda, calle Mayor, y espalda, 
Travesía dol Horuo; tiene una gr» 
perficie 9proxim.*.dament? de cua
renta y oantro metros cuadrados 
y consta de dos pisos, baj a y 
gronero establecido en el cuftrto.

Esta finca figura inveatarisda al

Las propoalcionea do los lioita- 
doras se b’irén v jr^almeQte, du 
rsnte media hora, al Presidente de 
la Meas, que estará constituida 
por el Recaudador, un Concejal, 
Delegado de la Alcaldía y el Se
cretado del Ayuntamienío.

Logroño 16 scpll mbre de 1957. 
Segundo Aflo Triunfa?.—El Admi
nistrador de Propiedades, Vidal 
Ruiz.

de Obras Públicas y Comunica
ciones.

{Del tBoletín Ofisial del Bstado^.— 
Burgos^ 12 de septiembre de \937 
—Número 827).

ORDEN

i Presideneia da la Junte 
Técnica dal Estedo

ORDEN
2494

En atención a la fiesta declarada 
en San Sebastián, para conmemo
rar la liberación de aquella pro
vincia de Guipúzcoa, el día 13 de 
los corrientes y de acuerdo con lo 
solicitado por la Banca Local, ee 
declara inhábil para efectos de 
protestos de letras en la provincia 
de Guipúzcoa el día 15 del mes en 
curso.

2501
Eieváadot ¿ a esta Junta Téoni 

00 consultas sobre la interpreta - 
ción que debe darse a olguaos 
conceptos contenidos on la Orden 
de 94 da julio de 1957, sobre limi
tación del oubivo del tomate en 
las Islas Canarias, condene acla
rarlos de una manera general para 
que se aplique citada Orden rec- 
tai:sente y sin demora a'guna en la 
zafra próxima a comenzar en el 
Archipiélago.

Por todo lo cual, esta Presiden- 
oir, dispone:

Primero. La simultaneidad de 
ocUivar tomate y maíz para grano 
a que obliga el apartado o) del ar
tículo 3.® de la Orden de, 24 de ju 
lío último, sé interpretará en el 
sentido de que el culi^vo del maiz

c

Burgos, 10 de septiembre de ■' ha do practicar eo la época

Dios guarde a V. B, muchos 
años.

Burgos, 11 septiembe de 19J7.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Francis
co O. Jordana.
Sefiores Presidentes de las Comi

siones de Industria, Comercio y 
Abastos y de Agricultura y Tra
bajo Agrícola.

{Del t Boletín Oficial cM JBstado 
Burgos, de septiembe de 1987.— 
Número 329).

Secretaria de Guerra
ORDEN

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
249« 

Para evitar dudas que se susci
tan en la tramitación de las soli
citudes que ee elevan a este Gen-

Î t.o en súplica de concesión de la 
f Medalla de Sufrimientos por la 
I Patria, se dit pone que el aportado 
i a) de loa núm&zos 1.® y 2.® de la

número 17.496 del de D’enes del 
Estado y el tipe para la sabesta 
son loa djs tercios de la anterior, 
que asoi jn len a 34*67 (treiata y 
cuatro coc seseuta y siete pesetes.

La adjn'iioBció'Q se hsrá en les 
oondioicsca sign tintes:

1 .* El precio del srriendo se 
abonará to metálico por taimes- 
tres naturales dentro del período 
voluntario de receudsclón. El im 
porte de las fracciones de trimes
tre que resolte a li fecha de lo ce
lebración del coutn lo, será abo
nado en unión de les cantidades 
correspondientes al primer trimes
tre natural que se h^ya de satis
facer.

2 .* La duración del arriendo 
será de un aflo y aunque ningún 
orriendo ao prorrogará por la tá
cita, podr* acordarse 'a novación 
del contrato con las modificado 
oes qui procedan en craoto al 
precio, medioníe solicitud del 
orresdatar!*^ formulcda por lo me
nos tres meses •^ate’i de la termi
nación del contrato.

3 .* E» arrendatario será res
ponsable de los daflos y perjuicios 
que por causas a él imputables se 
adviertan en la finca arrendada al

1937.-’Segundo Aflo Triunfal. 
Eranoisco Q. Jordana.
{Del tBoletín Oficial del Estados, 

Burgos 12 de, septiembre de 1957, 
Número 327).

ORDEN
2495

mas apropiada para éste, ocupan- 
do el terreno parte del período 

i normal de la zafen do exportación 
y dedicando en el resto de la za 

i fre a otros cultivos que ro sean 
I tomate el terreno que hoya oenpa- 
I do el maíz.
I tí gundo. El veinte por ciento

Exorno. 3r,: Solioitedaa por i, | M q«e «o«o «tomo h.br« d» re- 
Compofiía do Forrocrrllea del | «•« ’«o 1« auperflcie cultivada de 
Norte de Eapall» a la Jelalura Mili- I <«"»*«. "««ún ordena el tníoulo 

íar de Fóirooarri’cs aclaraciones a
sobre al se consideran incluidas । 
las ta^jetas de abono en la prórro-1 
gi concedida por esta Presidencia b

4.® se aoordsift psra toda autori
zación icferior a una hectárea, au
mentándose hasta un £5 por 100
para superflcioa mayores de ud$

focha 26 de junio último a los bl-1 
liâtes kilométricos y de itinerario | 
fijo, etc , expedidos coa aut riori-1

ha etérea e inferiores s 10; y haats 
un 30 por 100 para las aupuriores 
a 10 hectáreas.

Las superficies globslcs derlvc-

finalizar su contrato y pera garas- i OompsOíaa de Ferrocarriles a pro-
tir a tal efecto lo? dereohoa del Es-

i

í 
í

Orden de 8 fuñió último (B. O. 
número 233), so entiende modifica 
do en la siguicvte forma:

a) Certificado del Jefe de la 
Unidad a que perteneciera al ser 
herido, en el que ee exprese el 
empleo efectivo que disfrutaba en
tonces y la acción de guerra o lu
gar en que recibió la herida.

Burgos, 8 de septiembre 1937.— 
Segundo Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Ynste. 
(Dtl tBoletín Oftñal del JBatado».—

Burgos à2 de setiembre de 1937.— 
Número 527).

dad a 18 de julio de 1936 y de g . , . ,
, .^Edesde la aplicacióa de loa exoe-conformidad con la propuesta de R .। «n- -z j „ I *03 d© reducoíón sobre el 20 por

esa Gomisión de Obras Públicas y | , - . . . .oI «í I 100 serán reservadas por Ls S¿c- Gomucicacicnes, dispongo lo el- s .. ¥ » r o I QiQQijg Agronómicas país conoe-
guica c. g alón de cultivo de tomata « nue-

Las tarjetas de abono que las g. r. •» g vas zonas o nuevos culíivadcres,Compaflías de Ferrocarriles facili- i „p . . „ i y distribuidas, siempre quo ello
tan para un periodo de tiempo y S , • */ • .1^ R sea poB ble, sn 1« forma slguietk:ua recorrido determinado, no se | ¿ ’ »

., - • 1 I 3) El 60 por 100 como mínimoooDiideraran inoluídas en lo pró-1 ,
j 1 E «6 des’icará a nuevos ouHivsdc-rroga fijada en la Orden de esta 8 . * , « . . ./ - I V OK 4.. g rcp de tomate, dando prekreeciaPrès dencia fecha 26 de unió ulti § _ . ’ , . -x • * •

mo, ni en la. que en lo sucesivo | » ‘“P^rBc.e. de plantación mfeno 
ae dicten, viniendo obligada» las I .

’ ■ b) El 40 por 100 restante se
adjudicará a los euhivadores deerogar esta?í tarjetas de abono por 

un período de tiempo igual al quetado y poder hacer efectivas las í 
respousftbíUdades por incumplí-1 

miento de dicho contrato, deberá j julio de 1936 y el día que tuviera 
oonaignar como fianza en el acto | de caducidad, empezándose a con-

í terrenos que se b. neflci^n con 
mediara entre U koha del 18 de | ,

Tareero. Eo el ceso de tener-

ORDEN 

Moailigaeión
2503

El rápido avance de nueuiro 
Ejército, que en breve tiempo ha 
reconqu'stedo una considerable 
extensión de? territorio Nacional, 
capturando^ a la par, muy elevado 
húmero de prisioneros, que se 
eleva a decenas de millares y 
apresando crecida cantidad de ar
mamento y ma erial de grern, 
orea, imperiosa menté, la necesi
dad de disponer de persona?, que 
atienda a los bsrvicios de reta
guardia, custodia y orden interior 
del territoric conquistado y de las 
nuevas provine‘as que sean libe
radas, desarme y recogida de ma
terial de guerra y demás cometi
dos de Sfgupda línea para los 
cuales no puede distraerse a las 
luer>aB combatientes que son pre-

ge que aplicarse la sanción pre-1 oisos para las operaciones de gue-

de la celebración de la subasta, al . tsr esta prórroga a los diez días de ! 
serle ésta adjudicada provisional- ' taber sido liberada la totalidad 

del recorrido en que tuviera vali- I 
dsz la tarjeta de abono.

Lo que comunico a V. B. a los 
efectos consigui antes.

Dios guarde a V. E. muchos 
oflos.

Burgos, 8 de septiembre 1937.— 
Segundo Aflo Tr¡unfal=Franc¡8- 
00 G.'Jordaua.
Seflor Presidente de la Gomielón

mente, el importe de un trimestre.
4.* La falta de pago del irapor-

le de los reoibos que le aean pre
sentados por el Reoiudador eu 
los plazos reglamentarios, origina-

rescisión del contrata y con ello 
la celebración iumedlata do nueva 
subasta^

vlata eo el apartado a) deS arifou 
lo 10 de la Orden de 24 de julio, 
los gestos de arranqu) d€ tomate 
ra serán sufragados por el Infren- 
for.

Cuarto. Tarto la Ordeu de 24 
de julio do 1937 oon?o la presente 
nc tendrán aplicación en las lilas 
de Lanz&rote y Fuerieventura, 
atendiendo a sus espeoiales careó
te rí si loas económicas y do cultivo.

i

rrs.
Por todo ello es oecesarh la 

organización de batallones de re
serva, de segunda linea, que, 
ooustituyeudo unidades especia» 
les, auxiliares de policía y servi
cio?, ao afoot«r4a a las nuevos so
las liberadas..

A este fin, S. £. el Oeneralíai- 
mo de los Ejércitos Nacioncles ha 
dispuesto sea llamado a filas el 
reemplaao de 1929, cuya ooncen»

SGCB2021



il de septiembre de 1Î57 2OîiF^r^ Pàglb4 s
tf& jión e Inoorppración t j verifi-r| Autoridade s Jocalçi, loe que ictgjü 
oarü non arreglo s les cormas si- I diatarneuto dispondrán^ elcumpU- 
guientes. | mieaio de e’h- daoeS» todo ^én mo

primera. La incorporación a | dft teciiklftdes al obje o de ho í

SIts del mencionado reemplazo j trasar lo más mínimo la ’ucorp.i-
le ekotu^ra en les fechas que a 5 ración de dicûia individuos, 
ooutinuftoióc se expresen: Cuarto | Ootavá. La fait* o retraso n 

la inoorporadó ;, así como 'a aetrimestre, del 20 al 26 de septiem -1 
bre; tercer trimesire, d^I 6 41.11 I 
de octubre; segundo trimestre, | 
del 20 al 26 de oevudro, y primer í 
trimoiir®» del 5 al 11 de neviem- * 
bre.

Segunda. QuedFrá exo ^ptus- 
do ente lláthfemieótó cl illntiih- 

te perso Jalí
Los que se enoneirtreis prrstac- 

do scrvicis# en le Milicia Nacional 
de priaiíra o segunda Hue i, en
cuadrados en uoldilJS.

Los que sean padres de más de 
oaatro hijo¿.

Los que trabajen como cbrerca 
fio las induslrisa milUscep, ferro- 
cariiks Û'en cRipresiE tni.U da 
das. Est) personal quedará movi
lizado au ar í cóoirci respeotivos.

Igus!raí*nt9 qn^t’urân .sxoopíus- 
dos oa iaa condioioasB csnecífics- 
dts en casos anteriores, loa mine- 
roe.

Tercerc, Los individuos perte 

Í

I
« c
í

s

5

neoienlei a S8»€ mismo re mplozo 
de 1929 que 30 hall»rm compren- 
dldO3 ofl s’guííO de iOBt':*8 gru
pos del Jerog.idc Cuadro de Inu ’ 
tilidados, se someterán a b; r^vi , 
slóo 8ífle»l«dR p*rA loa reemplazos 
aotuaim'^üte ea filas, en la Orden 
do 7 de agoaío dal afi'^ pc'vrI 
(B. Oí núm. 291), ver»tf á?>dolo en 
igual forma y en los día» marcR- 
do» para iucorporúoióü de» trimes
tre a que nada uno pertenezca, se
gún It fe. hu de su naoimi río. 

Cuarta. Loa indiv-duos eem- 
prendidos en ^sio llamamiento, 
efectuarán su presentación en las 
Cajas de Reclutas correapondien 
tes, cuyes organismos procederán 
a destínótIos a Cuerpo, ou ia for
ma y cuantía que dispongan loa 
QeieraUs de los Cu rpos le Ejér 
cito. - 

Quinta. También se presenta
rán en las Cajas do Rco'<uta más 
próximas al lugar de su resids^cia 
ios qu» períeuezoao s Cuerpos cu
yas Planas Mayores se encuentren 
60 zona no ilberade y fu death o 
ñ?. regulará en igua- forma que so 
tiispone 00 la norma anterior.

Séxte. Los Individuos a los 
que oorrespoflde incorporarse y se 
hslhn en uso de prórrogas do pri 
mora clase dentro de análogos pe 
ríodos de nticimiento, cesarán en 
6' disfrute d3 hs miama» y su pre- 
teatación y destino se efectuará 
conforme se diaronc en las Rorf 
tn«8 ousrts y quinta.

Séptima. Los Generales de los 
Oaerpeu de Ejército, Coma udantes 
Qjîjrraiea de Bilesy Cn.R^r^i s 
y Jefe Superior de las Fuerz^ss Mi
litares do Marruecoe, darán les 
ôrdeoei oportunas para que ooo 
la mayor rapides llegue esta dis
posición a conocimiento de lac 

gligeocia po» partà de 1-4 A’iîorî 
dades, serán oasPgíidea con a* re
glo B loa preceptos duí Código de 
justicia Militar.

Novena. Las dudas o dificulta- 
dea que puedan surgir en ¿ate tln- 
mamiento «ei ón resueltas por los 
Gobernadores M’ itor 3 d?. iss pl-i 
zas r*8pe***iv*?, 
conv niera, ¿ lo® G neralca le lus 
Cuerpos de EjéroHo, ComArda a 
Genera’.s de B res y Cccar»8a 
y Gfneral Jefe Superior de ’as 
Fuerza? Mi iteres d Marruecos.

Déoimi. Terminada la coceen'
¿ (ración y d'asti no ks» Autoridades

n q’iF e> la Rv.ms un erior , 
manifestarán a egtr Sí*c»et»TÍR. rio < 
Guerra el núrrí-^ro de ios íucorpo < 
radofl.

Burgos, 14 de septiembr de 
1937,—Segundo Aft*:) Trini f^l. El ; 
General ^ecrelurio, Germán Gil - 
Yuste.
{Del ^Bo'efín Ofioial del Estaao»,— 

Burffos^ 14 septiembre de 1937. — . 
Húmero 829).

ORDE.V

Maestros Herradores provisionalee • j 
2503 ; 

Los Jefe? de Cuernos, Unidades ; 
y Dç;i.jiU,üâeiae d . J Ejército y de * 
i^ Mínala N<o\inal, remilirán con 
toda urgencia a les Genoraic % Je 
tas de lo3 EjÓrjitos dí-í Cratre y 
Sur, V, VI y VII Oaernog d? Ejér 
cito, Corpandactes Generales de ' 
B^íleares y Canarias y Jef^ Supe* ; 
rior de las Fuerzas Militares de ' 
Marruscos, a cuyas órdenes se en 
catûtrçû, relKVióü de los iodivi:
-uos que ^ean d ■ oflo:. herrador,
tanto Joa qu-í fueron exoluídes de ■ 
ios carsilh/s para habiütaoióü de ¿ 
Mec8tro« herradores orovlsiona-
les por no saber herrar s fuego, 
como ios desapr- hados eu ellos 
por las misma cauís y los que no 
soMciinron torn r paite en dichos 
cnr«illc3? debiendo todos acredh 
Uç teoer ovuiocimientos del oficio 
ante los Oficiales Veterinarios de 
los Cuernos

Lo» Generales citados, a la vis- 
tâ do dichas rel&oicnes y de aouer 
do con los Jéfeít de Servicio» Ve- 
ferinarío?, dispo'drán qn*», cuan- 
to9 figuren en ellas, se agreguen 
a Iss Planas Mayores de los Regi
mientos de Artillería y Caballería, 
para practicar el h^irrado a fuego 
durante dos meses bajo la dlrec 
cióo de los Ortciales Veterinarios 
de los mismos, quienes podrán 
eliminar en cualquier momento, 
de estas prácticas, a los aspirantes 
que, a su juicio, no han de alcao- 
zar la aptitud suficiente para el 
desempeflo de su cometido de he«

rroditr, los. qup media tambóte 
Során pasa portadas da rá Isa Uui 
<iad<'8 de qu? p' ocí driQ.

Lós Ué'n áí, g «o pe rju-cs? con 
tibuar. lae práclcAn ,,9^ barraja 
durante todo el plazo citaáo, reel 
bi án los veitt últimos dh? íes 
erH»efl<»pzas teó'icafypracffosá dM 
Drôgïflîfia aptóbaáo p^r» tría cur- 
siKós celebra dos' aáter?ói*me^é y 
al áaal surán clasificados, sin que 

requiaito ridisp<>oaabte-para 
aprobar conocer a la reí f colón 
el herrado a fuego, lo que s'^k» . 
oonviderará *;oiro ruó rabí, ?yií 

2511
Formado por este Ayuntemisn- 

lo el proyecto de prosupuesfo mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, q^tda -xpue»to a! públL" 

mo el síbe^; forj-m. Les aprobados °” Sócr^terf» muoloíoai por 
serán nror”-^**^-«-5iAte-Sí término de ocho días, lo que se
de Guerra para su nombrimi^uto 
d« Maestros herré doprovi.5Ío- 
nales, cot ecasiór» v vKnte, voi- 
vif odo ml-^>' tsnto ’’ cr» Curr 
pea ooü su anf^^ior cstsgoria mi
liter.

B irgoa, 11 de septiembre de 
1937. Segundo Aflo Tnanfel.—El 
Genera» 8 croHrio, G rmán Q5! 
Yflste.
(Del <Boletín Oficial del Estado y 

Bui fíos^ 14 de srpliembie de 1937. 
—Número 329).

»

?

ORDEN 

Haberes
2519

; Ln OfdCi. de 16 ùe m^.zo ú íi- 
' mo (B. O. núm. 148), que diota 
í normas para el rtboi/o de haberes 

a ÍO8 Mal lados de guerra, se haco 
• x’çnsiva a los» iadlviduos deck ra 
; ‘ojt iiiùüles a consecuencia de he- 
’ rIdeM recibidas eu cî mpafia.

Burgos, 2 de sepiieuibro 1937.— 

5
■j

Segundo Aflo Táuff..!.—El G uo- 
ra’ Secretario, Germán Gil Yuste.
{Del aBoletln del E.^tadoy.-- 

Burga j, 6 de sipiirmlre d( 1937
321)

Mmlnistrae'àn de Justicia
2614

D. ü ôalviî jor Séu biz Terà ■, Ju^ z 
de Prim^ ra Inst?»Dfîî e Irsiruc- 
□iôîi del partido Legrofio.
Como Juez especial l ombràdo

: per ia Comisión Provincial de la- 
Ï oautAción de Bh nr s de t sta pro 

vinoÍH para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 

? re’^poDsahUidad civil de Luis
he! Perez González de

acordado eu el lüismo, expedir el 
' presente, como lo yerifloo, pvr el 

que ae cita al referido presunto 
responsable Luii Pérez González 
actualmoüte en ignorado para
dero, a fin de que en el lérmino 
de ocho días hábiles comparezas 
3>D!e este Juzgada especial, perno 
nalmente o por escrito pr<ra que 
abgue y prueba* en tu d fecaa lo 
que esiime procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará e! perjuicio a que hubie
re lugar.

?

5

«î

Logrofio, 16 de tFi;í?'r’bre de 
7937.=.PlfgaDdv Aflo Tu4«ófal —El 
Juez Instruc'o Ss*v,«dor Sánchez 
Terán.

EDIOTO

a u., r y 5^ ios 
efectos del articulo 6 ® del Rea! 
Decreto de 23 d ag'ísto tip 1924.

Poyales^ 15 ^e rentif^mbre 1937.
El AÎCflIdo, Eus ta 810 Ràü ir^i,

EDÏOTO
251Í

,Dop Tonina Novoa MoreDo, Al
calde Pr,jsÍdó3te de este Ayun
tamiento.

Higo saber: Qot hr.biéndose 
formado Wr f Ayunta míe tifo y 
J aní r Pericia.i el Padrón de 
Edificios y Solares de este término 
municipal para él próximo afio de 
1988, queda rxouettn al público 
en la Se-rjt'ríco de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que loa con- 
trlhuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
ere: n pertinentes. .

Lo quo séj^Wíí^l públfoo pa- 
jr« geiH^aj^CMUociqiieuto.

Ssn Atepgfc a 16 de septiembre 
1937.= El Atoatde Presid © n t e, 
Jssúa Alesçn Fabián.

EDICTO
2398 

Aprobado por la Junta el Repar
timiento gepe’’el de Utilidades do! 
año -íOiuaí, queda expuesto al pú 
blico en el locql de la Secretaría 

por espacio de 
qulf^dfss hábP¿8, Con arreglo al 
articulo 610 dtl Estatuto mucící- 
pai- vigíate, para que pued« ser 
íx^mfnano por los contribuyentes 
~n él comprendidos, tanto vocinos 
como forasí'-ro8.

Lo que s hace público en este 
periódico oficial para-conocímien
to de los interrogados.

Los Molinos de Ocón, 30 de * 
agosto de 1937 — El Alcalde Pre
sidente, Valero Gil.

SUBASTA
2616

A las 11 horas del día 3 de oc* 
tubr , próximo, se subastaráu en 
la Casa Consistorial de esta Villa. 
20 c&rgas de peña, qué se hallan 
en el depósito Munclpal bajo el 
ti DO de tasac ión de 40 pesetas.

Ssoturdejo, a 17 de septiembre 
de 1937.»Segundo afio Triunfal, 
—El Alcalde. Tomás Pefia.

jo. ^aiiKÇ/^9
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de loa reoiboa de ooBtribuoióo deatruídoa en el pueblo de Brionea, non motivo de los suoeaos revoluoionarioa oourridoa en 

dicha villa el día 9 de diciembre do 1Ô33, con expresión del nombre y apellidos do cada contribuyente a que aquéllos pertenecen, asi como de 
■¿ número de orden vecindad, concepto contributivo, período e importo respectivo, los cuales han sido anulados por acuerdo del limo. Señor 
Deieaado de fecha í de mareo de 1934, y según autorización concedida por acuerdo do las Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
^ntribtwióB Territorial, ae expedirán otros nuevos en Bustítución de loa destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvieien en su poder 
algún recibo que por error se hubiere incluido en esta relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o al señor Recaudador do la Zoia 
de Briones, dentro del plazo de quince días. x,. .. .L ,

(Conhnuación)

Número 
del recibo

Nombres de lós deudores Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

UtaSibiS^ 
trsMsi psr nbM* 

tafsmi r Maupb

Petetaa

524 Pfifra Gutiérrez Urbana 1,* y 2.° semestre 8‘47 10'94
240 Petra Gurrea > Anual 7'07 7'07
778 Santiago García > > 9'00 9*00
484 Violante Giménez * 1.** y 2.® semestre 9'64 19'28
487 La misma > Anual 2'35 2'56

50 Vicente González > 1.®, 2.® y 3.® trimsBtre 8*84 i6'52
413 Antonio Herrero > 2.® semestre 6‘47 5'47
493 El mismo > > 6*74 6'74
495 El mismo > Anual 8‘14 8'14
607 Benigno Hernández > 2.® semestre 6‘47 10*92
564 Fe’ipa Hormilieja > 2.® semestre 6‘74 6'74
846 Erancisco Loza ' - > Anual 2'57 2'57
486 Julián Herra&z > 2.® semestre 6‘47 10'94
609 María Herreros > Anual 9'00 9'00
490 Mauricio Herreros > 1.® y 2.® semestre 6‘74 75'48
787 Modesto Herroros » Anual 4‘7l 4'71
607 Victoriano Hermosilla > > 9*00 9'00
180 Ana Ibaibarrisga » 1.®, 2.® y 8.® trimestre 6‘31 15'93
790 AndrésIbarnabarro > Anual 6'00 6'00
179 El mismo > > 9'63 9‘63
497 El mismo > > 8'21 8'21
768 El mismo > 1.’ y 2.® semestre 6'74 13'48
769 El mismo > Anual 0'86 0'86
770 El mismo t » 2'04 2'04
878 El mismo > > 3'86 3'86
854 El mismo > 2'14 2'14
931 El mismo • » 1 93 1'98
976 El mismo 1.®, 2.® y 5.® trimestre 10'71 82'13
846 Bernsbea Ibsibsrrsga » Anual 2'57 2*57
460 Domingo Ibalbarrsga > > 900 9'00
464 El mismo » 2.® semestre 6'74 13*48
752 El mismo i» Anual 9'00 9'00

41 Félix Ibslbarraga > 1.® y 2.® semestre 12'04 36'12
294 El mismo » Anual 4'29 4'29
299 El mismo > > 267 2'57
803 El mismo > » 2'57 2'67
159 Indelecio Iboibarraga > 1.® y 2.® semestre 12'85 58'55
245 El mismo > Anual 8'15 8'13
6S0 El mismo > > 428 4'28
652 El mismo > 2.® semestre 6*74 13'48
867 El mismo > Anual 2*37 2'57
998 Idem del mismo > 2.® semestre 9'54 19'08

Í0í8 Idem del mismo » Anual 1'60 1*60
556 Leocadio Iglesias » í.® y 2.® semestre 6-74 18'48
789 León Ibsrnavarro > Anual 3'21 3'21
191 El mismo > 1.®, 2.® y 5.® trimestre 8'06 24'12
201 El m^smo > Anual 900 9'00
264 El mismo » > 5'86 3'86
464 El mismo > > 6 86 6 88

1004 María Ibaruovarro > > 9'00 900
279 Pedro Ibaibarrisga » > 0'98 (XOS
959 El mismo > 1.® y 2.® semestre 5'46 1092
221 El mismo > » 9'64 91'28
926 El áiismo > Anual 086 0'86
78 * Román Ibarra » > 4'26 4'26

471 Jo lela GlmeDo > > 9'00 900
788 Antón Ledesma > 1.® y 2.® semestre 6'47 10'94
698 Bâti ito Laprada > > 6'74 13*48
226 Cayetano López > Anual 1'71 1'71
629 Cecilio López > > 9'00 9'00
636 El mismo > > 172 1'72
655 Ci&nd’o López » l.® y 2.® semestre 9'66 19'80
117 Cloudio López Castillo > 1.®, 2.® y 5.® trimestre 8'04 S4'I2
763 El mismo > Anual 1'71 7*71
764 Cocoepcióu Loza > 1.® y 2.® semestre 966 19'50

93 Diorsio Liza na > 1.®, 25 y 8.® trimestre 6'30 61'90
18 Eladio Lizana » 1 semestre 8'04 1608

594 Eattoísloo López > 1.® y 2.® semestre 6*74 13'48
63 Eusebio López » Anual 064 0'64

465 Formerio Laorden > 1.® y 2.® semestre 5'47 10'94
181 Francisco López > > 964 19'28
85 Ermenegildo López » Anual 9'00 9*00

756 Irineo López » > 9'65 9'65
922 José Loza > » 3'00 8'00
120 Julián Loza » L® y 9? semestre 8'04 1»«S
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